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RESUMEN 

Este trabajo examina la influencia de dos motores clásicos de la aglomeración de 
la población en el territorio: los condicionantes geográficos y la relevancia de la 
historia. Los primeros son identificados por dos coordenadas geográficas: la posibilidad 
de salida al mar y la altitud del territorio. La importancia de la historia se resume 
también en dos características: el número de habitantes en algún momento alejado del 
tiempo y la condición de centro político/administrativo, la capitalidad del territorio. La 
referencia son los datos censales de los municipios españoles para el periodo 1900-
2001, homogeneizados de acuerdo con la estructura municipal del Censo de 2001. 
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ABSTRACT 

This paper focuses on the influence of two classical engines of population 
agglomeration: geography versus history.  Geography is identified by two co-ordinates: 
coastal position and altitude. The prominence of history is captured also by two 
characteristics: the initial size of the municipalities, and the condition of being the 
administrative centre of the area. Our reference is census population data for Spanish 
municipalities for period 1900-2001. The eleven censuses have been homogenised 
according to the municipal structure of 2001 Census.   
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1.   Introducción 

Este trabajo discute la importancia de dos motores clásicos en la localización de 
la población sobre el territorio: los condicionantes geográficos frente a la relevancia de 
la historia. Para ello toma como referente los datos de población de los municipios 
españoles a lo largo del siglo XX. Los condicionantes geográficos hacen referencia a 
dos características: 1. la localización en la costa o en el interior peninsular; y 2. su 
altitud, es decir la alternativa entre ser municipio montañoso o situarse en el llano. La 
importancia de la historia también es recogida por dos variables: 1. el tamaño –medido 
por el número de habitantes- al comienzo del periodo, esto es, la condición inicial; y 2. 
la consideración de capitalidad de la provincia, representativa de ser centro 
político/administrativo del territorio. 

La población española experimentó un proceso creciente de concentración a lo 
largo de todo el siglo XX (Vinuesa 1997; Zoido y Arroyo 2004; De Cos y Reques 2005; 
Goerlich, Mas, Azagra y Chorén 2006). El desigual reparto de la población sobre el 
territorio era ya evidente en 1900. Lo que el proceso de desarrollo e industrialización de 
nuestra sociedad ha hecho es agudizarlo en extremo. Los mapas 1 y 2 ilustran la 
intensidad del despoblamiento en algunas áreas. Ambos recogen la densidad de 
población en los municipios españoles en 1900 y en 2001. En ellos ya es perceptible el 
abandono de la población del centro peninsular –con la excepción de la capital del 
Estado- hacia la costa y los archipiélagos.  

El desarrollo económico del siglo XX no creó un sistema urbano propio, 
aparecido de la nada, sino que por el contrario operó sobre una red de ciudades ya 
existente, formada en los siglos XVIII y XIX (o quizá mucho antes). Una lectura 
ocasional del Atlas de la Industrialización de España, 1750-2000 de Jordi Nadal (2003) 
muestra que, con algunas excepciones importantes –muchas de ellas ligadas a la 
minería, es decir a una actividad cuyo principal recurso es completamente inmóvil- la 
población tiende a localizarse en la actualidad en los mismos lugares donde ya lo hacía 
algunos siglos atrás. La actividad económica, y en consecuencia la distribución espacial 
de la población, es pues un proceso extremadamente persistente en el tiempo (Krugman 
1991; Davis y Weinstein 2002). 

Nuestra experiencia en este sentido es similar a la de las grandes ciudades 
europeas (de Vries 1984), si bien con un cierto desfase, y nuestros cálculos corroboran 
los realizados a nivel provincial por Ayuda, Collantes y Pinilla (2004, 2005, 2007) 
desde una perspectiva temporal más larga, pero que al utilizar una unidad de análisis 
geográfica mayor suavizan en gran medida el proceso de concentración espacial de la 
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población. Martí-Henneberg (2005) obtiene resultados similares a nivel regional 
europeo. 

MAPA 1: Densidad de la población por municipios. 1900 

 
Fuente: Goerlich, Mas, Azagra y Chorén (2006). 
 

 
El proceso de localización de la población a nivel municipal durante el siglo XX 

ha sido descrito minuciosamente en Goerlich, Mas, Azagra y Chorén (2006) y en 
Goerlich y Mas (2007a).1 Allí señalamos con detalle los diversos ritmos en el 
progresivo empequeñecimiento de los pueblos (del mundo rural si se prefiere), frente al 
crecimiento de las ciudades intermedias y el auge de las más grandes (las áreas 

                                                 
1 Una descripción somera a nivel provincial, desde la creación de las provincias en 1833, puede verse en 
Goerlich y Mas (2001, Capítulo 1), o en los trabajos citados de Ayuda, Collantes y Pinilla (2004, 2005, 
2007) y Collantes y Pinilla (2003). 
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metropolitanas), todo ello con un marcado patrón espacial. Mientras el interior se 
despoblaba la periferia se densificaba. Madrid, capital de Estado, es la excepción más 
notable en este proceso de dispersión de la población hacia la costa, nada sorprendente 
por otra parte, ya que las capitales siempre han tenido su propia dinámica demográfica 
(Ades y Glaeser 1995). Obsérvese, sin embargo, que otras capitales de provincia 
claramente visibles en el mapa 2, ponen también su pequeña nota de color como polos 
de atracción en un interior “casi vacío”. 

MAPA 2: Densidad de la población por municipios. 2001 

 
Fuente: INE, IGN y elaboración propia. 

 

Este trabajo trata de profundizar algo más en estas pautas generales de 
concentración de la población. El análisis es esencialmente descriptivo, pero la base de 
datos elaborada es capaz de ofrecer respuestas cuantitativas muy precisas, y a una escala 
geográfica muy reducida (municipal), sobre tendencias cualitativas de concentración de 
la población que son bien conocidas. 
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Tratamos de desvelar los patrones de la localización y su timing a partir de los 
once censos del siglo XX, pero somos conscientes de que carecemos de un modelo 
general explicativo sobre los orígenes de la concentración de la población en ciertos 
lugares, así como de su dinámica posterior. Como en el caso de otros autores (Ayuda, 
Collantes y Pinilla 2004, 2005, 2007; Esteve y Devolver 2004) nuestro interés no se 
centra en las aglomeraciones urbanas o las grandes ciudades solamente, al contrario que 
gran parte de la literatura (Reher 1990; Lanaspa, Perdiguero y Sanz 2004; Goerlich y 
Mas 2007b).2 Por el contrario, nuestro análisis aquí no olvida a los pequeños 
municipios, poco importantes en términos de volumen de población pero abundantes en 
número y superficie. Ellos forman parte de nuestra amplia geografía. Su dinámica y 
relaciones con las capitales de provincia y grandes zonas urbanas son una realidad que 
no es posible ignorar. Así pues, no estudiamos la cola superior de la distribución, es 
decir cuestiones relacionadas con la denominada ley de Zipf (Gabaix 1999), sino la 
totalidad de la distribución de tamaños municipales (Eeckhout 2004). 

El trabajo se estructura como sigue. El apartado siguiente revisa las fuentes de 
información utilizadas y el procedimiento seguido en la elaboración de las series 
homogéneas. El apartado 3 introduce algunas consideraciones metodológicas. El 
apartado 4 describe dos características geográficas de los municipios españoles. El 
apartado 5 presenta dos rasgos históricos potencialmente condicionantes de la 
aglomeración actual de la población, y el siguiente contrapone geografía versus historia. 
Finalmente, el apartado 7  ofrece una síntesis de las principales conclusiones. 

 

2.  Fuentes estadísticas 

El trabajo utiliza como fuente primaria de información la población municipal de 
derecho de los once censos españoles elaborados entre 1900 y 2001 (último censo 
disponible). De las divisiones administrativas del territorio nacional, los municipios son 
la unidad administrativa más pequeña que tiene asignados lindes precisos, y sobre la 
que se recoge información acerca de los efectivos demográficos en diversos momentos 

                                                 
2 También a nivel internacional la literatura sobre la concentración de la población ha tendido hacia los 
procesos de urbanización y en consecuencia a concentrarse en el estudio de las grandes ciudades o áreas 
metropolitanas en detrimento de los municipios pequeños, típicamente de carácter rural. La literatura es 
muy abundante, entre otros Wheaton y Shishido (1981), De Vries (1984), Suarez-Villa (1988), van der 
Woude, de Vries y Hayami (1990), Glaeser, Scheinkman y Shleifer (1995), Eaton y Eckstein (1997), 
Gabaix (1999), Overman e Ioannides (2001), Black y Henderson (2003), Ioannides y Overman (2003, 
2004). 
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del tiempo.3 Además, esta información tiene una larga tradición histórica. El primer 
Censo que presenta el conjunto completo de municipios que cubren el territorio español 
es el llamado Censo de la Matrícula Catastral, fechado en 1842. Dicho censo fue 
realizado por el procedimiento de imputaciones y, en consecuencia, carece de rigor y 
fiabilidad en sus cifras. Por ello se considera como primer censo moderno el de 1857. 
No obstante existen recuentos censales de gran utilidad histórica desde el siglo XVI.4 

Es evidente que la división municipal es insuficiente para conocer de qué forma 
se asienta la población sobre el territorio por lo que existe en nuestro país una 
subdivisión de los mismos, que no posee carácter oficial, pero sí una gran tradición. Nos 
referimos a las entidades colectivas y singulares de población, así como a sus 
correspondientes núcleos y diseminados. Son estas unidades las que representan 
verdaderos asentamientos de población. Sin embargo, la información disponible sobre 
ellas, recogida históricamente en los nomenclátores, es irregular a lo largo del tiempo y 
carece de una sistematización adecuada.5 Además, dichas unidades no tienen lindes 
precisos sobre los que, por ejemplo, calcular densidades de población.6 

La estructura municipal de nuestro país ha sufrido importantes alteraciones a lo 
largo del siglo XX. El número de municipios se ha reducido considerablemente, desde 
los 9.267 en 1900 hasta los 8.108 en el Censo de 2001. Además, se han producido 
numerosas modificaciones en la estructura municipal debidas a fusiones, segregaciones 

                                                 
3 Desde un punto de vista administrativo por debajo del municipio encontramos el concepto de Entidad 
local de ámbito territorial inferior al municipal (entidades locales menores), definida como unidad para 
la gestión, administración descentralizada y representación política dentro del municipio (Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local). Sin embargo, no existe una estadística 
demográfica sistematizada de estas entidades, que además no tienen una superficie física delimitada 
equivalente a la del término municipal. 

Además de los municipios encontramos en la división territorial del estado los denominados “Territorios 
singulares” o extensiones territoriales que no pertenecen en exclusiva a un solo municipio (comunidades, 
mancomunidades, facerías, ledanías, jurisdicciones,…), estas extensiones, que aparecen en las leyendas 
de los mapas 1 y 2, no tienen asignadas población. 

4 Para una visión histórica de los censos españoles (en especial los más antiguos) puede consultarse el 
excelente trabajo de García España (1991). Sobre los censos objeto de este trabajo puede verse Goerlich, 
Mas, Azagra y Chorén (2006, Capítulo 1), y las referencias allí citadas. 

5 Sólo a partir del censo de 1981 se procedió a la codificación de estas entidades.  Sin embargo, un 
seguimiento continuado de las mismas con una cierta homogeneidad sólo es posible a partir de la 
implantación del Padrón continuo en 1998. Ello no significa que los nomenclátores no puedan ser 
aprovechados como fuente estadística para el estudio de la localización de la población (Esteve y 
Devolver 2004), sino simplemente que carecen de la homogeneidad adecuada para un análisis como el 
realizado en este trabajo a nivel nacional. 

6 Una alternativa al estudio de la localización de la población a nivel infra-municipal podría ser partir de 
las secciones censales que, al contrario de lo que sucede con las entidades colectivas y singulares, sí 
disponen de unos lindes geográficos precisos. Sin embargo, dichas secciones carecen de perspectiva 
histórica. 
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y otro tipo de alteraciones en los municipios existentes entre periodos intercensales. Es 
por ello que “…cuando se utilizan las cifras censales a nivel municipal y para varios 
censos, es necesario hacer los ajustes correspondientes para eliminar la influencia de 
las alteraciones territoriales de los municipios, debidas a fusiones, agregaciones 
parciales, segregaciones, ... etc., pues de lo contrario estamos expuestos a obtener 
resultados erróneos.” (Luis Ruiz-Maya Pérez, director general del INE en su momento, 
en García Fernández, 1985, Presentación, p.- III). 

Este problema está latente en numerosos trabajos que estudian la localización de 
la población desde el punto de vista municipal (Zoido y Arroyo 2004; de Cos y Reques 
2005), pero lo costoso de los ajustes ha hecho que sólo un autor7, García Fernández 
(1985), consciente del problema, emprendiera una tarea de homogenización “…para 
eliminar la influencia de las alteraciones territoriales de los municipios, debidas a 
fusiones, agregaciones parciales, segregaciones…” (Luis Ruiz-Maya Pérez en García 
Fernández, 1985, Presentación, p.- III). En dicha homogeneización García Fernández 
(1985) tomó como referencia la estructura municipal del censo de 1981, y como 
variable de estudio la población de hecho. Lamentablemente el censo de 2001 dejó de 
investigar esta variable para concentrarse en la población de derecho o residente y, 
además, entre los censos de 1981 y 2001 se produjo un incremento en el número de 
municipios consecuencia de un cierto espíritu independentista de carácter local. Estas 
dos razones aconsejaban -para un estudio riguroso de la localización de la población 
sobre el territorio- una elaboración ex-novo del trabajo de García Fernández (1985) que 
tomara como referencia la estructura de términos municipales del censo más reciente, 
2001, y como variable de estudio la población de derecho. 

En consecuencia Goerlich, Mas, Azagra y Chorén (2006) elaboraron poblaciones 
municipales homogéneas a partir de dos principios básicos: 

1. El criterio de asignación de poblaciones es un criterio territorial, los lindes 
municipales, y  

2. el criterio que determina los territorios son los municipios existentes de 
acuerdo con el censo de 2001.  

Así pues, la información utilizada en este trabajo son las poblaciones 
municipales de derecho homogéneas de los censos que van desde 1900 hasta 2001, y 
donde la mencionada homogeneidad se refiere al mantenimiento de los lindes 
municipales existentes en el censo de 2001, reconstruyéndose hacia atrás las 
                                                 
7 El Atlas estadístico de las áreas urbanas en España del Ministerio de Fomento (2000) efectúa una cierta 
homogeneización de poblaciones para los años más recientes con fecha de referencia el Padrón de 1996. 
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poblaciones de derecho de los 8.108 municipios que aparecen en el último censo 
efectuado en España. Goerlich, Mas, Azagra y Chorén (2006) ofrecen con detalle el 
proceso de homogeneización, así como las series resultantes. El mantenimiento de unos 
lindes fijos en el tiempo es útil, además, porque permite una aproximación al estudio de 
la localización de la población sobre el territorio físico (superficie) y no sólo en 
términos de número de habitantes. Además, lindes fijos permiten la comparación 
intertemporal entre determinadas áreas mediante técnicas de Sistemas de Información 
Geográfica (SIG) habituales en geografía.8 Los datos de superficie municipal y altitud 
de la capital del municipio proceden de la base de datos municipal del Instituto 
Geográfico Nacional (IGN) y los datos de superficie provincial proceden de la 
agregación de la superficie municipal, no incluyéndose la superficie de los territorios 
singulares. 

 

3.  Consideraciones Metodológicas 

A lo largo del documento se hace uso de dos indicadores de concentración 
relativa habituales en la literatura de la desigualdad: los índices de Gini y la desviación 
media logarítmica o (segundo) índice de Theil. A continuación se describen brevemente 
ambos, así como la propiedad de descomponibilidad de la que disfruta este último 
puesto que será aplicada profusamente en los apartados siguientes. 

Sea yi la población del municipio i, podemos definir el índice de Gini, G, como 
½ de la diferencia media relativa, 

 2
1 1

1 1
2

n n

i j
i j

G y y
n = =

= −
μ ∑∑  (1) 

donde μ es la media de la distribución, 
1

1 n

i
i

y
n =

μ = ∑ , y n el número de municipios objeto 

de estudio. De esta forma cada municipio mide su distancia, en términos de población, 
respecto a cado uno de los otros y G toma el promedio de todas las distancias. El índice 
de Gini está acotado entre cero, si todos los municipios tuvieran el mismo tamaño, y 
uno, en el caso de máxima concentración. 

                                                 
8 Aunque las superficies de los municipios históricos de cada censo podrían ser rastreadas en gran parte a 
partir de la información contenida en los nomenclátores, no parece posible la reconstrucción hacia atrás 
de los lindes municipales de todos y cada uno de los municipios que aparecen en cada censo. Información 
que posteriormente habría que digitalizar en un formato adecuado para la realización de mapas.  
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Otro de los índices habituales, con una propiedad interesante que utilizaremos es 
el (segundo) índice de Theil (1967) o desviación media logarítmica, T*, que podemos 
escribir como 

 *

1

1 log log
n

i i

T
n y=

μ μ
= =

μ∑  (2) 

donde μ  es la media geométrica de la distribución, 
1

1log log
n

i
i

y
n =

μ = ∑ . La desviación 

media logarítmica también toma un valor nulo si todos los municipios tuvieran el 
mismo tamaño, pero, al contrario que G, no está acotado superiormente, de forma que 
una mayor concentración se muestra como un valor más elevado del índice sin que este 
tienda a un valor concreto. 

Obsérvese que tanto G como T* son índices relativos, es decir, si el crecimiento 
de la población hubiera sido proporcional en todos los municipios, entonces la 
dispersión, medida a través de G o de T*, hubiera permanecido constante. Si la 
concentración observada aumenta es precisamente porque este crecimiento no se ha 
producido de forma proporcional, algunos municipios han crecido más que otros, o 
(cómo es el caso) mientras unos crecen otros decrecen. 

El índice de Theil T* presenta la propiedad de descomponibilidad aditiva que se 
enuncia a continuación. Supongamos que el conjunto de todos los municipios del país lo 
consideramos compuesto por la unión de H grupos diferentes, exhaustivos y 
mutuamente excluyentes entre sí, indiciados por el índice 1,2,3, ,h H= … . Designamos 

por nh el número de municipios del grupo h y por 1 2( , , , )
h

h h h h
ny y y y= …  su vector de 

poblaciones, de forma que h
iy  es la población del municipio i del grupo h. Sea 

1 2( , , , )Hμ = μ μ μ…  el vector de medias de cada grupo, siendo hμ  el tamaño municipal 

medio del grupo h. Con esta notación es posible escribir la media global, μ, como una 
suma ponderada de las medias de los diferentes grupos, donde la ponderación viene 
dada por la importancia -medida en número de municipios- de cada grupo, 

 
1 1 1 1 1

1 1 1hnn H H H
h h

i i h h h
i h i h h

ny y n
n n n n= = = = =

μ = = = μ = μ∑ ∑∑ ∑ ∑  (3) 

Podemos ahora expresar la dispersión global, medida a través de T*, como la 
suma de dos componentes, 
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(i)  la dispersión existente dentro de cado uno de los grupos, o dispersión intra-
grupos y 

(ii) la dispersión existente entre los diferentes grupos, dispersión inter-grupos  

Además, la dispersión dentro de los grupos se obtiene como un promedio 
ponderado de los índices de dispersión aplicados a cada uno de los grupos, donde las 
ponderaciones suman la unidad y reflejan el peso relativo (en términos del número de 
municipios) de dichos grupos.9 Por su parte, la dispersión entre grupos es simplemente 
la aplicación del índice T* a los tamaños medios municipales de cada grupo (de forma 
que no se considera la dispersión dentro cada uno de los grupos para este cálculo). 

En concreto, 

 

*

*

1 1 1 1

1 1 1 1

1 1 1

*

1

1 1log log .

1 1log log log log

1 log log

h h

h h

h

h

n nH H
h

h h
h i h ii i h

n nH H
h h h
h h

h i h ii h h i h

nH H
h h h

h
h i hh i h

T
H

hh

h

T
n y n y

n
n y n n y

n n
n n y n

n T
n

= = = =

= = = =

= = =

=

μμ μ
= =

μ

⎛ ⎞ ⎡ ⎤μ μμ μ
= + = +⎜ ⎟ ⎢ ⎥μ μ⎝ ⎠ ⎣ ⎦

μ μ
= +

μ

=

∑∑ ∑∑

∑∑ ∑ ∑

∑ ∑ ∑

∑
Componente

intra

1

log
H

h

h h

n
n=

μ
+

μ∑
Componente

-grupos inter-grupos

 (4) 

 

4.  La importancia de la localización geográfica: del interior a la 
 costa y de la montaña al valle 

España es, sin duda, un país costero. De las 47 provincias peninsulares 19 tienen 
salida al mar y las capitales de 13 de ellas son municipios costeros.10 En total 
(incluyendo las islas, Ceuta y Melilla) disponemos de alrededor de 8.000 Km de costa. 
                                                 
9 Alternativamente podríamos utilizar el primer índice de Theil (1967), en cuyo caso las ponderaciones 
también suman la unidad y el peso de cada grupo viene dado por su importancia relativa en términos de 
población. Los resultados de este trabajo no se ven afectados en ningún caso por la utilización de un 
índice de Theil particular. La preferencia por la utilización de T* descansa en el argumento esgrimido en 
Shorrocks (1980, p.-625). 

10 Las seis excepciones son: Girona, Granada, Lugo, Murcia, Oviedo y Bilbao; pero obsérvese que Gijón 
es en Asturias, desde el punto de vista de la población, igual o más importante que Oviedo, y Gijón es un 
municipio costero, y que la ría de Bilbao es navegable hasta el mar. Un caso similar es Sevilla en relación 
al río Guadalquivir, aunque esta provincia no tenga salida directa al mar. 
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A pesar de ello, y dada nuestra extensión, sólo 460 de los 8.108 municipios existentes 
tienen salida al mar, un escaso 5,7% que representa tan sólo un 7,0% de la superficie. El 
cuadro 1 ofrece información adicional sobre este particular. 

CUADRO 1. Longitud de costa. Municipios costeros y su superficie 

Provincia Islotes Número % Superficie %

01 Álava - - - - - - -
02 Albacete - - - - - - -
03 Alicante/Alacant 244 3,1% 7 19 13,5% 1.625 27,9%
04 Almería 249 3,1% 2 13 12,7% 2.148 24,5%
05 Ávila - - - - - - -
06 Badajoz - - - - - - -
07 Balears (Illes) 1.428 18,1% - 37 55,2% 3.806 76,2%
08 Barcelona 161 2,0% - 28 9,0% 480 6,2%
09 Burgos - - - - - - -
10 Cáceres - - - - - - -
11 Cádiz 285 3,6% - 16 36,4% 2.389 32,1%
12 Castellón/Castelló 139 1,8% 7 16 11,9% 919 13,9%
13 Ciudad Real - - - - - - -
14 Córdoba - - - - - - -
15 Coruña (A) 956 12,1% 47 41 43,6% 2.726 34,3%
16 Cuenca - - - - - - -
17 Girona 260 3,3% 7 22 10,0% 663 11,2%
18 Granada 81 1,0% - 9 5,4% 448 3,5%
19 Guadalajara - - - - - - -
20 Guipúzcoa 92 1,2% 2 10 11,4% 280 14,7%
21 Huelva 122 1,5% 1 9 11,4% 1.846 18,2%
22 Huesca - - - - - - -
23 Jaén - - - - - - -
24 León - - - - - - -
25 Lleida - - - - - - -
26 Rioja (La) - - - - - - -
27 Lugo 144 1,8% 5 8 11,9% 642 6,5%
28 Madrid - - - - - - -
29 Málaga 208 2,6% - 14 14,0% 1.385 18,9%
30 Murcia 274 3,5% 16 8 17,8% 2.946 26,0%
31 Navarra - - - - - - -
32 Ourense - - - - - - -
33 Asturias 401 5,1% 2 19 24,4% 2.053 19,4%
34 Palencia - - - - - - -
35 Palmas (Las) 815 10,3% - 27 79,4% 3.798 93,4%
36 Pontevedra 398 5,0% 109 22 35,5% 928 20,6%
37 Salamanca - - - - - - -
38 Sta. Cruz de Tenerife 768 9,7% - 49 92,5% 3.139 92,8%
39 Cantabria 284 3,6% 7 26 25,5% 875 16,7%
40 Segovia - - - - - - -
41 Sevilla - - - - - - -
42 Soria - - - - - - -
43 Tarragona 278 3,5% - 21 11,5% 1.018 16,1%
44 Teruel - - - - - - -
45 Toledo - - - - - - -
46 Valencia/València 135 1,7% - 23 8,7% 702 6,5%
47 Valladolid - - - - - - -
48 Vizcaya 154 1,9% 4 21 18,9% 271 12,2%
49 Zamora - - - - - - -
50 Zaragoza - - - - - - -
51 Ceuta 20 0,3% - 1 100,0% 19 100,0%
52 Melilla 9 0,1% - 1 100,0% 13 100,0%

España 7.905 100,0% 216 460 5,7% 35.119 7,0%

Nota :

Fuente : INE, IGN y elaboración propia.

Municipios costeros
Longitud de Costa

La longitud de costa y de los islotes en km. El porcentaje de longitud de costa es el porcentaje vertical, respecto al total nacional.
La superficie municipal en km2. El porcentaje de municipios costeros y su superficie es el porcentaje respecto a los valores 
provinciales, en el caso de España el porcentaje es respecto al total nacional
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Al mismo tiempo España es un país muy montañoso en comparación con sus 
vecinos europeos. No sólo tenemos importantes sistemas montañosos, sino que la altitud 
media de nuestro espacio físico vital es relativamente elevada. Según datos del IGN11 un 
39,3% de nuestra superficie se encuentra entre los 600 y los 1.000 m de altitud y un 
18,5% supera esta última cifra. Puesto que la población no se asienta de forma uniforme 
sobre el territorio, sino en núcleos, podemos tomar a efectos prácticos la altitud de la 
capital del municipio (núcleo principal) como la altitud sobre la que se asienta la 
población.12 En este caso observamos (cuadro 2) que 3.480 municipios se sitúan entre 
los 600 y los 1.000 m de altitud (un 42,9%) y 1.022 a más de 1.000 m (un 12,6%). El 
cuadro 2 también permite observar como, en general, la altitud de la capital de la 
provincia suele ser inferior al promedio provincial. 

Tomando el promedio (simple) de altitudes de capitales de municipios como 
altitud media de España (a efectos de asentamiento de la población) obtenemos que la 
altitud media es de 615 m13 Pero, como muestra el cuadro 2, las diferencias entre 
provincias son enormes, desde los escasos 113 m de altitud media de Vizcaya, hasta los 
más de 1.000 de media de Ávila o Soria. 

Resulta interesante constatar la concentración de la población en función de 
estos dos parámetros, proximidad a la costa y altitud. Observaremos de esta forma 
como, en términos de localización de la población, la geografía importa. Nos 
centraremos en aspectos agregados, ya que la diversidad provincial es tal que un mayor 
detalle haría este trabajo excesivamente largo. 

• Del interior al litoral: España un país costero 

Considerando una definición muy restrictiva del litoral, consistente solamente en 
aquellos municipios que tienen salida directa al mar, el cuadro 3 ofrece algunos 
estadísticos que ilustran la progresiva concentración de la población en una franja de 
terreno muy estrecha. Dada nuestra definición de litoralidad podemos estar seguros de 
que ello no sesga los resultados a favor de una mayor concentración. 

                                                 
11 Disponibles en la web del INE (http://www.ine.es) en 2002 pero no actualmente. 

12 En análisis regionales es habitual tomar la altitud de la capital de la región como representativa (Ayuda, 
Collantes y Pinilla 2004, 2005). Nuestra aproximación es, por tanto, mucho más fina. 

13 Si en lugar de la media simple consideramos la media ponderada por el número de habitantes de los 
municipios la altitud sería menor y, además, habría caído desde 424,6 m en 1900 hasta 304,8 m en 2001. 
En consecuencia, la altitud media a la que vive la población ha descendido algo más de 100 m en 100 
años. 
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CUADRO 2. Estadísticos sobre altimetría 

 
España Hasta De 201 De 601 De 1.001 Hasta De 201 De 601 De 1.001

Provincia Mts. 100 200 mts. a 600 mts. a 1.000 mts. a 2.000 mts. 200 mts. a 600 mts. a 1.000 mts. a 2.000 mts. Mts. Cod. INE Nombre

01 Álava 532 86,5 1 37 13 - 2,0% 72,5% 25,5% - 540 01059 Vitoria-Gasteiz
02 Albacete 796 129,4 - 7 69 11 - 8,0% 79,3% 12,6% 686 02003 Albacete
03 Alicante/Alacant 299 48,6 62 59 20 - 44,0% 41,8% 14,2% - 8 03014 Alicante/Alacant
04 Almería 561 91,2 20 34 37 11 19,6% 33,3% 36,3% 10,8% 16 04013 Almeria
05 Ávila 1.030 167,5 - 5 103 140 - 2,0% 41,5% 56,5% 1.131 05019 Avila
06 Badajoz 422 68,7 7 138 19 - 4,3% 84,1% 11,6% - 186 06015 Badajoz
07 Balears (Illes) 122 19,9 58 9 - 86,6% 13,4% - 15 07040 Palma
08 Barcelona 376 61,1 111 131 60 9 35,7% 42,1% 19,3% 2,9% 12 08019 Barcelona
09 Burgos 858 139,5 - 16 310 45 - 4,3% 83,6% 12,1% 929 09059 Burgos
10 Cáceres 467 76,0 - 185 32 2 - 84,5% 14,6% 0,9% 459 10037 Cáceres
11 Cádiz 246 40,0 25 14 5 - 56,8% 31,8% 11,4% - 69 11012 Cádiz
12 Castellón/Castelló 478 77,8 27 62 33 13 20,0% 45,9% 24,4% 9,6% 27 12040 Castellón de la Plana/Castelló de la Plana
13 Ciudad Real 690 112,2 - 17 85 - - 16,7% 83,3% - 628 13034 Ciudad Real
14 Córdoba 444 72,2 12 48 15 - 16,0% 64,0% 20,0% - 106 14021 Córdoba
15 Coruña (A) 168 27,3 59 35 - - 62,8% 37,2% - - 26 15030 A Coruña
16 Cuenca 925 150,3 - - 180 58 - - 75,6% 24,4% 999 16078 Cuenca
17 Girona 276 44,9 152 34 16 19 68,8% 15,4% 7,2% 8,6% 70 17079 Girona
18 Granada 831 135,1 5 20 98 45 3,0% 11,9% 58,3% 26,8% 683 18087 Granada
19 Guadalajara 987 160,6 - - 157 131 - - 54,5% 45,5% 685 19130 Guadalajara
20 Guipúzcoa 188 30,6 49 39 - - 55,7% 44,3% - - 8 20069 Donostia-San Sebastián
21 Huelva 318 51,7 35 30 14 - 44,3% 38,0% 17,7% - 30 21041 Huelva
22 Huesca 599 97,4 10 106 61 25 5,0% 52,5% 30,2% 12,4% 488 22125 Huesca
23 Jaén 651 105,9 - 39 53 5 - 40,2% 54,6% 5,2% 568 23050 Jaen
24 León 848 137,9 - 18 158 35 - 8,5% 74,9% 16,6% 838 24089 León
25 Lleida 533 86,7 14 140 54 23 6,1% 60,6% 23,4% 10,0% 182 25120 Lleida
26 Rioja (La) 680 110,5 - 76 81 17 - 43,7% 46,6% 9,8% 385 26089 Logroño
27 Lugo 402 65,3 14 42 10 1 20,9% 62,7% 14,9% 1,5% 454 27028 Lugo
28 Madrid 810 131,7 - 24 115 40 - 13,4% 64,2% 22,3% 655 28079 Madrid
29 Málaga 444 72,2 19 52 29 - 19,0% 52,0% 29,0% - 11 29067 Málaga
30 Murcia 218 35,4 29 11 5 - 64,4% 24,4% 11,1% - 39 30030 Murcia
31 Navarra 503 81,8 13 192 66 1 4,8% 70,6% 24,3% 0,4% 490 31201 Pamplona/Iruña
32 Ourense 519 84,4 11 46 35 - 12,0% 50,0% 38,0% - 139 32054 Ourense
33 Asturias 243 39,4 36 35 7 - 46,2% 44,9% 9,0% - 232 33044 Oviedo
34 Palencia 854 138,9 - - 173 18 - - 90,6% 9,4% 734 34120 Palencia
35 Palmas (Las) 376 61,1 12 16 4 2 35,3% 47,1% 11,8% 5,9% 13 35016 Palmas de Gran Canaria (Las)
36 Pontevedra 170 27,6 44 15 3 - 71,0% 24,2% 4,8% - 27 36038 Pontevedra
37 Salamanca 825 134,1 - 4 336 22 - 1,1% 92,8% 6,1% 800 37274 Salamanca
38 Sta. Cruz de Tenerife 396 64,4 13 30 8 2 24,5% 56,6% 15,1% 3,8% 5 38038 Santa Cruz de Tenerife
39 Cantabria 236 38,4 66 20 16 - 64,7% 19,6% 15,7% - 11 39075 Santander
40 Segovia 964 156,7 - - 132 77 - - 63,2% 36,8% 1.002 40194 Segovia
41 Sevilla 195 31,8 68 34 3 - 64,8% 32,4% 2,9% - 11 41091 Sevilla
42 Soria 1.045 169,9 - - 55 128 - - 30,1% 69,9% 1.063 42173 Soria
43 Tarragona 274 44,5 81 84 18 - 44,3% 45,9% 9,8% - 69 43148 Tarragona
44 Teruel 991 161,1 - 32 83 121 - 13,6% 35,2% 51,3% 912 44216 Teruel
45 Toledo 583 94,9 - 114 90 - - 55,9% 44,1% - 529 45168 Toledo
46 Valencia/València 214 34,7 168 69 26 2 63,4% 26,0% 9,8% 0,8% 13 46250 Valencia
47 Valladolid 766 124,6 - - 225 - - - 100,0% - 698 47186 Valladolid
48 Vizcaya 113 18,3 97 14 - - 87,4% 12,6% - - 6 48020 Bilbao
49 Zamora 759 123,4 - - 241 7 - - 97,2% 2,8% 649 49275 Zamora
50 Zaragoza 578 93,9 24 129 127 12 8,2% 44,2% 43,5% 4,1% 199 50297 Zaragoza
51 Ceuta 40 6,5 1 - - - 100,0% - - - 40 51001 Ceuta
52 Melilla 15 2,4 1 - - - 100,0% - - - 15 52001 Melilla

España 615 100,0 1.344 2.262 3.480 1.022 16,6% 27,9% 42,9% 12,6% 655 28079 Madrid

Nota : La altitud media se obtiene como promedio simple de las altitudes de las capitales de cada municipio.
La distribución de municipios según zonas altimétricas considera como altitud la de la capital del municipio.
En cursiva  el valor mínimo de cada provincia.
En negrita el valor máximo de cada provincia.
Para España tomamos los datos de la capital del estado como los datos de Altitud de la Capital de Provincia.

Fuente : INE, IGN y elaboración propia.

Altitud Media Municipios según zonas altimétricas Municipios según zonas altimétricas: (%).
Altitud Capital de Provincia
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CUADRO 3. Concentración de la población en el litoral. España. 1900 – 2001 

España Zona 1900 1910 1920 1930 1940 1950 1960 1970 1981 1991 2001

Población Litoral 3.954.429 4.372.354 4.828.658 5.473.142 6.324.963 6.991.715 7.953.848 9.640.136 11.441.430 12.109.295 12.934.862
Interior 14.876.220 15.987.952 17.184.005 18.553.429 20.061.891 21.180.553 22.823.087 24.401.346 26.240.925 26.762.973 27.912.509
España 18.830.649 20.360.306 22.012.663 24.026.571 26.386.854 28.172.268 30.776.935 34.041.482 37.682.355 38.872.268 40.847.371

     % sobre la población total Litoral 21,0% 21,5% 21,9% 22,8% 24,0% 24,8% 25,8% 28,3% 30,4% 31,2% 31,7%
Interior 79,0% 78,5% 78,1% 77,2% 76,0% 75,2% 74,2% 71,7% 69,6% 68,8% 68,3%

Tamaño medio municipal Litoral 8.597 9.505 10.497 11.898 13.750 15.199 17.291 20.957 24.873 26.325 28.119
Interior 1.945 2.090 2.247 2.426 2.623 2.769 2.984 3.191 3.431 3.499 3.650
España 2.322 2.511 2.715 2.963 3.254 3.475 3.796 4.199 4.648 4.794 5.038

     España = 100 Litoral 370,1 378,5 386,6 401,5 422,5 437,4 455,5 499,1 535,2 549,1 558,2
Interior 83,8 83,2 82,8 81,9 80,6 79,7 78,6 76,0 73,8 73,0 72,4

Índice de Gini Litoral 0,653 0,654 0,666 0,680 0,701 0,720 0,730 0,747 0,755 0,744 0,722
Interior 0,599 0,604 0,623 0,640 0,662 0,680 0,715 0,781 0,826 0,840 0,847
España 0,637 0,643 0,660 0,678 0,701 0,719 0,750 0,808 0,846 0,857 0,862

Índice de Theil Litoral 0,814 0,816 0,848 0,888 0,958 1,026 1,072 1,148 1,205 1,165 1,088
Interior 0,652 0,665 0,714 0,763 0,829 0,886 1,012 1,316 1,608 1,724 1,813
España 0,754 0,771 0,823 0,880 0,958 1,024 1,156 1,474 1,777 1,893 1,979

Nota : El litoral está representado por aquellos municipios que tienen salida al mar, y que son 460, representado un 7.0% del total de la superficie.
En cursiva  el valor mínimo de cada zona.
En negrita el valor máximo de cada zona.

Fuente : INE y elaboración propia.  
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Así, mientras que a lo largo del siglo XX la población de España se multiplica 
por un factor de 2,2, la población residente en “primera línea de costa” se multiplica por 
un factor de 3,3, y la del interior por 1,9. Ello provoca una ganancia de la proporción de 
población que reside en los municipios costeros de algo más de 10 puntos porcentuales 
a lo largo de todo el siglo. Obsérvese, no obstante, que el nivel de concentración en el 
litoral era ya bastante elevado en 1900, habida cuenta de que estamos hablando de 460 
municipios que representan tan sólo un 7,0% del territorio nacional (incluidos los 
archipiélagos). Dicha concentración era mucho menor a principios de siglo en el 
interior, pero ha aumentado de forma importante a lo largo del periodo de análisis, así 
mientras el índice de Theil del interior se multiplica por un factor de 2,8, el del litoral se 
multiplica por 1,3. En consecuencia, el litoral ha captado más población, mientras que 
en el interior han aumentado más las diferencias. 

En el caso del litoral los índices de concentración muestran una tendencia 
creciente hasta principios de los ochenta, iniciándose desde entonces una ligera 
tendencia hacia la dispersión. Puesto que estos índices se refieren sólo a los municipios 
costeros lo que nos indican es una cierta tendencia hacia la dispersión dentro del propio 
litoral. Así pues, en el último cuarto del siglo XX los destinos de residencia en la costa 
parecen diversificarse (todo ello dentro de un elevado grado de saturación). De hecho, 
en las primeras décadas de siglo hay muchos municipios costeros, pueblos de 
pescadores sin futuro económico en ese momento, que pierden importantes contingentes 
de población, pero que en la segunda mitad de siglo se convertirán en núcleos turísticos 
de primera magnitud, con grandes ganancias demográficas (Goerlich, Mas, Azagra y 
Chorén 2006, Capítulo 4). Lo que sí observamos de forma nítida es cómo desde la 
segunda mitad del siglo XX la distribución de tamaños municipales presenta menor 
concentración en la costa que en el conjunto de España, si bien el tamaño medio es 
sustancialmente mayor (del orden de cinco veces más). En el caso de los municipios del 
interior la concentración siempre ha sido menor que en el conjunto del territorio 
nacional. 

El cuadro 4 ofrece la descomposición del índice de Theil para una partición 
litoral – interior. Resulta interesante constatar como ambos componentes, inter e intra-
grupos, crecen de forma continuada a lo largo de todo el periodo. El crecimiento del 
componente inter-grupos nos indica que, en promedio, litoral e interior, son 
progresivamente más antagónicos. Estos dos grupos de municipios presentan poco 
grado de homogeneidad y fuertes diferencias internas. 
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CUADRO 4. Descomposición del Índice de Theil (Desviación media logarítmica). Agrupación litoral-interior. 1900 – 2001 

(a) Índice de Theil (Desviación media logarítmica).

Componente 1900 1910 1920 1930 1940 1950 1960 1970 1981 1991 2001

Inter -grupos (Externo) 0,093 0,097 0,102 0,110 0,122 0,130 0,141 0,168 0,191 0,200 0,207
% 12,3% 12,6% 12,4% 12,5% 12,7% 12,7% 12,2% 11,4% 10,8% 10,6% 10,4%

Intra -grupos (Interno) 0,661 0,673 0,721 0,770 0,837 0,894 1,015 1,307 1,585 1,693 1,772
% 87,7% 87,4% 87,6% 87,5% 87,3% 87,3% 87,8% 88,6% 89,2% 89,4% 89,6%

Total 0,754 0,771 0,823 0,880 0,958 1,024 1,156 1,474 1,777 1,893 1,979
% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Nota : En cursiva el valor mínimo en el periodo.
En negrita el valor máximo en el periodo.

Fuente : INE y elaboración propia.  
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El proceso de concentración de la población en la costa ha tendido a generar un 
litoral más homogéneo en un cierto sentido,14 frente a un interior heterogéneo con unos 
pocos grandes núcleos (Madrid, alrededores y capitales de provincia fundamentalmente) 
y muchos municipios de escasa entidad dispersos por la geografía interior. 

Así pues, España ya era un país costero en 1900 pero todavía lo es mucho más a 
principios del siglo XXI. Además, dentro del litoral se han producido tremendos 
cambios internos en la estructura de tamaños. El caso de España no es único, EE.UU 
presenta similares niveles de concentración de su población en la costa (Rappaport y 
Sachs 2003), y aunque los procesos históricos que han llevado a dicha situación sean 
muy diferentes, los resultados parecen ser bastante similares. 

• De la montaña al valle: España un país montañoso 

Distinguiendo 4 zonas altimétricas, hasta los 200 m (el valle, que incluye gran 
parte de la franja litoral, pero también la “segunda línea de costa” y las riberas de 
muchos ríos importantes como el Ebro o el Guadalquivir), de los 200 a los 600 m, de los 
600 a los 1.000 m y altitudes superiores a los 1.000 m (la montaña), el cuadro 5 ilustra 
el progresivo movimiento de la población de la montaña hacia el valle. 

En cierta forma la distribución tiende a polarizarse entre los dos extremos. Por 
una parte la franja de hasta los 200 m de altitud acumula un porcentaje creciente de 
población que supera el 50% desde 1981 (y ello a pesar de ocupar una superficie 
reducida, el 16,6%15); por otra, los asentamientos de montaña (de altitud superior a los 
1.000 m) parten de una situación ya de muy escasa población en 1900 (un 5,0%, lo que 
representa algo menos del millón de habitantes), pero tras iniciar un acusado declive a 
partir de 1950 (Collantes 2004, 2005, 2007) se ven reducidos en la actualidad a la 
mínima expresión, tanto en términos relativos (un 1,5% de población) como absolutos 
(no llegan a los 600 mil habitantes), y ello a pesar de que tres capitales de provincia, 
Ávila, Segovia y Soria, superan los 1.000 m de altitud. 

Las dos franjas centrales, que van desde los 200 hasta los 1.000 metros de 
altitud, parten de una situación muy igualitaria en población y, aunque ganan efectivos 
en términos absolutos, los pierden en términos relativos a favor del valle.

                                                 
14 Homogéneamente concentrado, podríamos decir. En 2001, 224 de los 460 municipios costeros tienen 
más de 10.000 habitantes y agrupan al 91,9% de la población situada en el litoral. En 1900 estas cifras 
eran de 67 municipios agrupando al 63,4% de la población costera.  

15 Recuérdese que las zonas altimétricas están delimitadas por la altitud de la capital del municipio, y que 
la superficie resultante hace referencia a la superficie de los términos municipales correspondientes. 
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CUADRO 5. Distribución de la población según la altitud. España. 1900 – 2001 

España Zona altimétrica 1900 1910 1920 1930 1940 1950 1960 1970 1981 1991 2001

Población Hasta de 200 mts. 6.640.844 7.292.811 8.107.283 9.109.359 10.391.336 11.481.940 13.335.042 16.477.811 19.471.384 20.417.731 21.566.916
Más de 200 y hasta 600 mts. 5.655.262 6.101.241 6.477.095 6.860.610 7.289.642 7.545.305 7.827.727 7.675.204 7.969.112 8.133.878 8.568.007
Más de 600 y hasta 1.000 mts. 5.588.569 5.981.234 6.428.681 7.034.791 7.682.780 8.108.491 8.625.042 9.116.379 9.603.782 9.720.458 10.118.650
Más de 1.000 mts. 945.974 985.020 999.604 1.021.811 1.023.096 1.036.532 989.124 772.088 638.077 600.201 593.798

     % sobre la población total Hasta de 200 mts. 35,3% 35,8% 36,8% 37,9% 39,4% 40,8% 43,3% 48,4% 51,7% 52,5% 52,8%
Más de 200 y hasta 600 mts. 30,0% 30,0% 29,4% 28,6% 27,6% 26,8% 25,4% 22,5% 21,1% 20,9% 21,0%
Más de 600 y hasta 1.000 mts. 29,7% 29,4% 29,2% 29,3% 29,1% 28,8% 28,0% 26,8% 25,5% 25,0% 24,8%
Más de 1.000 mts. 5,0% 4,8% 4,5% 4,3% 3,9% 3,7% 3,2% 2,3% 1,7% 1,5% 1,5%

Tamaño medio municipal Hasta de 200 mts. 4.941 5.426 6.032 6.778 7.732 8.543 9.922 12.260 14.488 15.192 16.047
Más de 200 y hasta 600 mts. 2.500 2.697 2.863 3.033 3.223 3.336 3.461 3.393 3.523 3.596 3.788
Más de 600 y hasta 1.000 mts. 1.606 1.719 1.847 2.021 2.208 2.330 2.478 2.620 2.760 2.793 2.908
Más de 1.000 mts. 926 964 978 1.000 1.001 1.014 968 755 624 587 581
España 2.322 2.511 2.715 2.963 3.254 3.475 3.796 4.199 4.648 4.794 5.038

     España = 100 Hasta de 200 mts. 212,8 216,1 222,2 228,7 237,6 245,9 261,4 292,0 311,7 316,9 318,5
Más de 200 y hasta 600 mts. 107,6 107,4 105,5 102,4 99,0 96,0 91,2 80,8 75,8 75,0 75,2
Más de 600 y hasta 1.000 mts. 69,1 68,4 68,0 68,2 67,8 67,1 65,3 62,4 59,4 58,3 57,7
Más de 1.000 mts. 39,9 38,4 36,0 33,7 30,8 29,2 25,5 18,0 13,4 12,2 11,5

Índice de Gini Hasta de 200 mts. 0,671 0,672 0,685 0,698 0,720 0,739 0,753 0,776 0,791 0,788 0,777
Más de 200 y hasta 600 mts. 0,556 0,559 0,566 0,576 0,595 0,608 0,633 0,676 0,722 0,740 0,753
Más de 600 y hasta 1.000 mts. 0,595 0,601 0,626 0,649 0,673 0,690 0,730 0,808 0,856 0,872 0,884
Más de 1.000 mts. 0,486 0,487 0,499 0,513 0,526 0,544 0,570 0,641 0,710 0,739 0,765
España 0,637 0,643 0,660 0,678 0,701 0,719 0,750 0,808 0,846 0,857 0,862

Índice de Theil Hasta de 200 mts. 0,879 0,889 0,930 0,978 1,058 1,136 1,208 1,338 1,452 1,456 1,414
Más de 200 y hasta 600 mts. 0,567 0,574 0,590 0,617 0,664 0,700 0,772 0,913 1,091 1,170 1,230
Más de 600 y hasta 1.000 mts. 0,633 0,646 0,710 0,774 0,847 0,901 1,041 1,402 1,725 1,866 1,988
Más de 1.000 mts. 0,396 0,399 0,420 0,446 0,475 0,513 0,569 0,761 0,995 1,101 1,208
España 0,754 0,771 0,823 0,880 0,958 1,024 1,156 1,474 1,777 1,893 1,979

Nota : Las 4 zonas altimétricas están definidas por la altitud de la capital del municipio correspondiente.
En cursiva el valor mínimo en el periodo.
En negrita el valor máximo en el periodo.

Fuente : INE y elaboración propia.



 18

En promedio las diferencias tienden a acentuarse, tal y como muestran los 
tamaños medios municipales. De hecho, a partir de 1940 sólo los municipios del valle 
tienen un tamaño medio superior al promedio nacional. Además, observamos una 
regularidad notable, el tamaño medio municipal disminuye con la altitud, siendo esto 
una constante en todos los periodos analizados. Finalmente cabe destacar que el tamaño 
medio municipal de los municipios a más de 1.000 m de altitud es el único que presenta 
forma de U invertida. 

La última parte del cuadro 5 ofrece los índices de desigualdad para cada una de 
las zonas altimétricas. La tendencia hacia la concentración dentro de cada zona es 
inequívoca; sólo aparecen síntomas de estabilidad en la última década para los 
municipios del valle, aunque de una forma mucho más débil que la percepción del 
cuadro 3 para el litoral. A principios del siglo XX todas las zonas parecen presentar una 
concentración de población inferior al promedio nacional excepto la zona altimétrica 
más baja. Con el transcurso del tiempo esta situación se altera, de forma que a finales de 
siglo el valle presenta menos concentración que el promedio nacional. Este resultado es  
similar a lo que ya observábamos en el litoral, el proceso de desplazamiento hacia el 
valle ha tendido a generar una franja altimétrica más homogénea. El proceso inverso es 
el que ha seguido la franja entre los 600 y los 1.000 m de altitud, que parece ser la que 
más ha acentuado la concentración de su población. 

La descomposición del índice de Theil se muestra en el cuadro 6. Además del 
crecimiento generalizado de ambos componentes, se observa ahora una mayor 
importancia relativa del componente inter-grupos, que presenta además una ligera 
tendencia creciente. El mensaje es pues que la agrupación de municipios por zonas 
altimétricas presenta un menor grado de antagonismo que la agrupación litoral-interior, 
todo ello, al igual que antes, en el contexto de un elevado grado de saturación de la zona 
altimétrica más baja. 

 

5.  La relevancia de la historia 

La importancia de la historia como condicionante de la evolución futura ha sido 
destacada por numerosos autores. Por ejemplo, Krugman (1991, capítulo 2) presenta 
algunos ejemplos muy sugerentes. Aquí identificaremos dos factores potencialmente 
condicionantes de los procesos de aglomeración: 1. la selección, en algún momento del 
tiempo, de un municipio como sede del poder político/administrativo al que se le otorga 
la capitalidad del territorio, y 2. la capacidad de aglomeración mostrada por un 
municipio en el pasado, por razones no explicadas con generalidad. 
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CUADRO 6. Descomposición del Índice de Theil (Desviación media logarítmica). Agrupación por zonas altimétricas. 1900 – 2001 

Componente 1900 1910 1920 1930 1940 1950 1960 1970 1981 1991 2001

Inter -grupos (Externo) 0,129 0,136 0,147 0,157 0,174 0,189 0,222 0,300 0,366 0,386 0,396
% 17,1% 17,6% 17,8% 17,9% 18,2% 18,5% 19,2% 20,4% 20,6% 20,4% 20,0%

Intra -grupos (Interno) 0,625 0,635 0,676 0,723 0,784 0,835 0,934 1,174 1,411 1,507 1,583
% 82,9% 82,4% 82,2% 82,1% 81,8% 81,5% 80,8% 79,6% 79,4% 79,6% 80,0%

Total 0,754 0,771 0,823 0,880 0,958 1,024 1,156 1,474 1,777 1,893 1,979
% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Nota : En cursiva el valor mínimo en el periodo.
En negrita el valor máximo en el periodo.

Fuente : INE y elaboración propia.  
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• La capitalidad como factor de aglomeración 

El proceso de urbanización -o si se prefiere, el movimiento del campo a la 
ciudad- es un fenómeno bien documentado, al menos desde Kuznets (1973), como uno 
de los hechos estilizados del crecimiento. Es, sin embargo, un fenómeno algo difuso ya 
que no está ni mucho menos claro qué debemos entender por urbanización. 
Urbanización es en geografía algo así como competitividad en economía, un concepto 
poco preciso para el que disponemos de indicadores parciales e indirectos, pero para el 
que no parece existir, ni acuerdo entre la profesión, ni medida única para proceder a su 
cuantificación. 

Desde nuestra perspectiva, nos interesa un aspecto particular del proceso de 
urbanización: el poder de atracción que ejerce un determinado municipio como 
resultado de haber sido seleccionado como centro político/administrativo de un 
territorio, otorgándole la capitalidad del mismo.  Las provincias españolas fueron 
creadas por Real Decreto de 30 de noviembre de 1833, publicado por la Imprenta 
Nacional en el año 1834 (tomo decimoctavo). El proyecto estuvo a cargo de Javier de 
Burgos, creándose un estado descentralizado dividido por 49 provincias. Las provincias 
recibieron el nombre de sus capitales (excepto Navarra, con capital en Pamplona, Álava 
con Vitoria, Guipúzcoa con San Sebastián y Vizcaya con Bilbao). Este proyecto fue 
prácticamente el mismo que el de 1822, elaborado tras el levantamiento de Riego 
durante el Trienio Liberal (1820-1823). Los cambios más sustantivos fueron la 
supresión de las provincias de Calatayud, Villafranca y Játiva, y el cambio de nombre 
de otras al cambiar de capital. Algunas provincias aparecen por primera vez en 1833, 
como Almería (desgajada del Reino de Granada), Huelva (del Reino de Sevilla), o 
Logroño, y otras aparecen con nombre nuevo como Murcia o las Provincias 
Vascongadas. 

La división provincial propuesta por Javier de Burgos se consolida y se extiende 
hasta nuestros días, con sólo escasas excepciones de interés. La más notable es la 
división de la provincia de Santa Cruz de Tenerife en las dos actuales, Las Palmas y 
Santa Cruz en 1927. Inmediatamente se dota a las capitales de provincia de las 
instituciones de gobierno básicas, creándose al tiempo los jefes políticos (los futuros 
gobernadores civiles, hoy delegados y subdelegados del gobierno). En consecuencia, las 
actuales capitales de provincia española se remontan, al menos, al primer tercio del 
siglo XIX, y en su momento fueron seleccionadas como tales por ser los municipios con 
mayor número de habitantes de la provincia.  Sólo hay siete provincias en los que la 
capital no ha sido el municipio de mayor tamaño en algún momento censal del siglo 
XX. Destaca Pontevedra, cuya capital, Pontevedra, ha cedido siempre la primacía al 
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municipio de Vigo. El resto de casos son: Cádiz, cuyo municipio de mayor tamaño 
desde 1950 es Jerez de la Frontera; Ciudad Real, entre 1900 y 1930 el municipio de 
mayor tamaño es Valdepeñas, y entre 1950 y 1981 Puertollano; Jaén, cuyo municipio de 
mayor tamaño es Linares entre 1900 y 1930; Asturias, con Gijón como mayor 
municipio en diversos años (1910, 1930, 1940, 1950, 1970, 1981, 1991y 2001); 
Tarragona, donde Reus es el municipio de mayor tamaño en 1910 y 1920; y finalmente 
Toledo, donde la capital pierde importancia en beneficio de Talavera de la Reina entre 
1970 y 2001. 

Los datos de población para las 52 capitales de provincia a lo largo del siglo XX 
aparecen en el cuadro 7. En términos de tamaño, sólo Soria tiene menos de 10.000 
habitantes en el periodo que va de 1900 a 1930 y algunas de las capitales no alcanzan la 
cifra de los 50.000 en 2001 (Ávila, Cuenca, Huesca, Soria y Teruel). Obsérvese que 
todas son interiores, que ninguna de ellas se sitúa en la zona altimétrica por debajo de 
los 200 m y que sólo una está entre los 200 y los 600 m de altitud (Huesca con 488 m) 
Aunque hay otras muchas ciudades que superan la cifra de los 50.000 habitantes16 las 
capitales de provincia constituyen un subconjunto urbano con rasgos propios y 
distintivos, y todas ellas constituyen polos de atracción en sus respectivos entornos 
cercanos. 

El cuadro 8 ofrece la misma información que antes, pero referida ahora a la 
partición entre capitales de provincia y no capitales. Las capitales han más que 
cuadruplicado su población a lo largo del periodo, lo que las ha llevado a doblar el 
porcentaje de población que reside en ellas, pasando de un 17,3% en 1900 a un 34,1% 
en 2001. 

Los índices de concentración muestran un patrón interesante. En términos 
relativos la concentración en el subconjunto de capitales permanece relativamente 
estable. Hay una ligera tendencia a la concentración hasta 1970, pero luego los índices 
descienden hasta situarse en niveles ligeramente por debajo de los observados a 
principios del siglo XX. Por el contrario la concentración en el grupo de municipios no 
capitales es creciente en todo el periodo. En ambos casos la concentración en los dos 
grupos es siempre inferior a la concentración global, lo que es fruto de las enormes y 
crecientes discrepancias entre los tamaños medios de los municipios de los dos grupos. 

Por su parte el cuadro 9 ofrece de nuevo la descomposición del índice de Theil. 
Observamos que el componente inter-grupos muestra una tendencia creciente hasta los 
70 y a partir de entonces una cierta estabilidad. Puesto que este componente es el índice 

                                                 
16 Véase Goerlich, Mas, Azagra y Chorén (2006, Cuadro 8.7) para un listado exhaustivo. 
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aplicado a los valores medios de los dos grupos, el crecimiento de las grandes ciudades 
no capitales está detrás de la evolución del mismo. Por su parte el componente intra-
grupos muestra una tendencia creciente de forma continuada a lo largo de todo el 
periodo, y prácticamente paralela a la evolución del índice global17. 

CUADRO 7. Población de derecho de las capitales de provincia según los censos de 1900 a 
2001 

Provincia 1900 1910 1920 1930 1940 1950 1960 1970 1981 1991 2001

01 Álava 34.234 35.824 37.495 41.754 49.303 50.257 69.849 134.086 189.533 206.116 216.852
02 Albacete 19.711 23.019 30.111 39.604 57.362 66.297 69.623 90.180 113.897 127.353 148.934
03 Alicante/Alacant 49.133 56.327 64.490 72.474 89.198 101.791 121.832 181.550 245.963 265.473 284.580
04 Almería 47.202 47.637 51.034 52.409 73.097 75.861 86.680 114.298 140.745 155.120 166.328
05 Ávila 13.457 13.458 15.368 17.036 20.903 23.598 28.032 31.534 40.173 45.977 49.712
06 Badajoz 31.110 33.198 40.540 40.944 51.508 74.955 90.656 95.303 107.136 117.805 133.519
07 Balears (Illes) 65.382 69.913 78.363 87.746 117.188 133.397 157.131 217.525 290.372 296.754 333.801
08 Barcelona 539.103 588.762 716.235 958.723 1.077.671 1.276.675 1.526.550 1.741.979 1.752.627 1.643.542 1.503.884
09 Burgos 32.641 31.961 33.311 39.467 52.822 64.739 81.297 116.797 152.545 160.278 166.187
10 Cáceres 13.617 14.562 20.218 24.352 29.030 40.009 45.960 55.341 65.758 74.589 82.716
11 Cádiz 69.191 67.306 76.137 74.367 85.854 98.754 114.951 134.342 156.711 154.347 133.363
12 Castellón/Castelló 29.966 31.577 34.163 35.979 43.517 52.778 61.440 92.777 124.487 134.213 147.667
13 Ciudad Real 15.327 16.115 18.713 23.270 31.307 33.375 37.080 41.036 50.151 57.030 63.251
14 Córdoba 56.097 64.407 72.641 101.701 135.674 160.347 189.671 232.343 279.386 302.154 308.072
15 Coruña (A) 53.930 58.724 63.603 71.511 98.834 127.618 173.661 189.467 231.721 246.953 236.379
16 Cuenca 12.630 13.748 15.186 17.818 23.554 26.091 28.053 34.290 40.007 42.817 46.341
17 Girona 16.918 18.740 19.326 24.835 26.983 30.001 37.917 47.747 63.308 68.656 74.879
18 Granada 75.570 79.978 103.505 117.577 152.006 154.589 155.065 186.160 246.642 255.212 240.661
19 Guadalajara 12.662 13.054 15.459 17.734 20.554 20.619 23.265 32.105 52.313 60.114 68.248
20 Guipúzcoa 39.641 47.353 67.311 78.484 93.499 108.515 129.051 158.455 169.233 171.439 178.377
21 Huelva 20.927 28.357 34.160 44.238 56.205 63.002 74.823 96.347 127.822 142.547 142.284
22 Huesca 13.602 13.872 15.948 17.284 17.418 20.984 23.536 32.058 41.455 44.165 46.243
23 Jaén 25.566 28.308 33.402 39.096 51.308 61.247 64.553 77.317 95.783 103.260 112.590
24 León 18.191 20.555 23.675 30.989 45.531 63.706 77.583 105.243 127.095 144.021 130.916
25 Lleida 21.352 25.122 38.260 38.423 37.235 51.432 61.822 88.897 106.814 112.093 112.199
26 Rioja (La) 18.866 22.045 28.207 32.732 43.674 50.080 59.373 82.821 109.536 122.254 133.058
27 Lugo 28.024 35.889 29.940 32.259 41.011 52.093 57.786 63.604 72.574 83.242 88.414
28 Madrid 575.675 614.322 823.711 1.041.767 1.322.835 1.553.338 2.177.123 3.120.941 3.158.818 3.010.492 2.938.723
29 Málaga 134.849 136.165 151.071 177.965 232.073 270.357 290.083 350.245 483.847 522.108 524.414
30 Murcia 109.930 121.630 137.308 154.733 189.912 211.006 243.553 237.765 284.585 328.100 370.745
31 Navarra 30.609 31.271 33.410 38.511 53.049 68.722 93.429 145.026 177.906 180.372 183.964
32 Ourense 21.198 23.122 25.867 29.996 37.310 55.030 62.381 73.145 94.346 102.758 107.510
33 Asturias 48.374 54.572 70.096 76.147 79.287 100.813 124.407 152.453 184.473 196.051 201.154
34 Palencia 15.610 17.710 20.016 24.332 32.469 41.122 47.902 56.816 71.716 77.863 79.797
35 Palmas (Las) 48.357 66.676 73.126 90.625 115.848 153.856 192.088 263.407 360.098 354.877 354.863
36 Pontevedra 27.322 29.771 33.751 36.339 38.043 43.484 50.575 52.562 64.184 71.491 74.942
37 Salamanca 25.625 30.710 32.812 45.040 66.286 76.577 90.694 122.241 153.981 162.888 156.368
38 Sta. Cruz de Tenerife 35.055 61.047 52.698 61.983 69.350 103.110 130.597 142.305 185.899 200.172 188.477
39 Cantabria 54.346 62.482 73.072 79.226 95.282 100.069 114.430 148.845 179.694 191.079 180.717
40 Segovia 17.088 17.892 18.347 21.062 24.772 30.043 35.212 43.099 50.759 54.375 54.368
41 Sevilla 147.271 153.258 205.723 217.788 302.300 374.138 441.869 545.692 645.817 683.028 684.633
42 Soria 7.928 8.649 8.316 10.788 13.897 16.753 19.799 24.659 30.326 32.360 35.151
43 Tarragona 28.073 25.098 29.752 31.425 35.639 38.059 43.939 77.275 109.112 110.153 113.129
44 Teruel 12.745 15.832 15.145 16.384 16.436 20.337 21.800 22.100 25.935 28.487 31.158
45 Toledo 23.375 22.745 26.175 26.907 31.467 38.136 40.660 44.190 54.335 59.802 68.382
46 Valencia/València 215.687 233.018 247.281 315.816 454.654 503.886 501.777 648.003 744.748 752.909 738.441
47 Valladolid 71.328 72.571 76.280 90.659 109.538 120.294 150.959 233.974 320.293 330.700 316.580
48 Vizcaya 91.337 105.173 134.369 156.920 180.070 212.974 290.151 389.590 416.999 369.839 349.972
49 Zamora 16.646 17.391 18.419 20.778 28.537 35.715 42.327 48.691 58.560 64.476 64.845
50 Zaragoza 100.291 111.827 140.549 162.192 205.201 244.119 303.975 469.366 571.855 594.394 614.905
51 Ceuta 13.843 24.249 35.453 50.293 65.982 56.909 64.728 62.607 65.264 67.615 71.505
52 Melilla 10.182 40.929 53.577 69.133 69.684 76.247 72.430 60.843 53.593 56.600 66.411

Capitales de España 3.256.794 3.597.921 4.313.125 5.219.615 6.492.167 7.627.904 9.294.128 12.009.442 13.740.930 13.940.513 13.920.609

Nota : En azul el valor mínimo de cada provincia en el periodo.
En rojo el valor máximo de cada provincia en el periodo.

Fuente : INE y elaboración propia.  

                                                 
17 Recuérdese que el componente intra-grupos en (4) es una media ponderada de los índices de 
desigualdad de los diferentes grupos y, en consecuencia, está dominado por el índice del grupo de no 
capitales. 
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CUADRO 8. Concentración de la población en las capitales de provincia. España. 1900 – 2001 

España Zona 1900 1910 1920 1930 1940 1950 1960 1970 1981 1991 2001

Población Capitales 3.256.794 3.597.921 4.313.125 5.219.615 6.492.167 7.627.904 9.294.128 12.009.442 13.740.930 13.940.513 13.920.609
No Capitales 15.573.855 16.762.385 17.699.538 18.806.956 19.894.687 20.544.364 21.482.807 22.032.040 23.941.425 24.931.755 26.926.762

     % sobre la población total Capitales 17,3% 17,7% 19,6% 21,7% 24,6% 27,1% 30,2% 35,3% 36,5% 35,9% 34,1%
No Capitales 82,7% 82,3% 80,4% 78,3% 75,4% 72,9% 69,8% 64,7% 63,5% 64,1% 65,9%

Tamaño medio municipal Capitales 62.631 69.191 82.945 100.377 124.849 146.690 178.733 230.951 264.249 268.087 267.704
No Capitales 1.933 2.081 2.197 2.335 2.470 2.550 2.667 2.735 2.972 3.095 3.342
España 2.322 2.511 2.715 2.963 3.254 3.475 3.796 4.199 4.648 4.794 5.038

     España = 100 Capitales 2.696,7 2.755,4 3.055,1 3.387,3 3.836,3 4.221,8 4.708,6 5.500,8 5.685,8 5.591,8 5.313,8
No Capitales 83,2 82,9 80,9 78,8 75,9 73,4 70,3 65,1 63,9 64,6 66,3

Índice de Gini Capitales 0,581 0,565 0,582 0,599 0,601 0,598 0,613 0,623 0,594 0,573 0,558
No Capitales 0,572 0,577 0,588 0,599 0,615 0,626 0,654 0,715 0,771 0,789 0,802
España 0,637 0,643 0,660 0,678 0,701 0,719 0,750 0,808 0,846 0,857 0,862

Índice de Theil Capitales 0,584 0,551 0,592 0,630 0,636 0,630 0,668 0,697 0,626 0,577 0,541
No Capitales 0,593 0,606 0,635 0,666 0,708 0,742 0,831 1,077 1,363 1,490 1,604
España 0,754 0,771 0,823 0,880 0,958 1,024 1,156 1,474 1,777 1,893 1,979

Nota : Capitales son la capitales de provincia incluyendo Ceuta y Melilla, en total 52 municipios que representan un 3,1% del total de la superficie nacional.
En cursiva el valor mínimo en el periodo.
En negrita el valor máximo en el periodo.

Fuente : INE y elaboración propia.  

CUADRO 9. Descomposición del Índice de Theil (Desviación media logarítmica). Agrupación por capitales-no capitales. 1900 – 2001 

Componente 1900 1910 1920 1930 1940 1950 1960 1970 1981 1991 2001

Inter -grupos (Externo) 0,161 0,166 0,188 0,214 0,251 0,283 0,326 0,400 0,418 0,409 0,382
% 21,4% 21,5% 22,9% 24,4% 26,2% 27,7% 28,2% 27,1% 23,5% 21,6% 19,3%

Intra -grupos (Interno) 0,593 0,605 0,635 0,666 0,707 0,741 0,830 1,074 1,358 1,484 1,597
% 78,6% 78,5% 77,1% 75,6% 73,8% 72,3% 71,8% 72,9% 76,5% 78,4% 80,7%

Total 0,754 0,771 0,823 0,880 0,958 1,024 1,156 1,474 1,777 1,893 1,979
% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Nota : En cursiva el valor mínimo en el periodo.
En negrita el valor máximo en el periodo.

Fuente : INE y elaboración propia.



 24

• La importancia de las condiciones iniciales 

La historia de Catherine Evans, narrada por Krugman (1991), describe a la 
perfección la importancia que para este autor -y para muchos otros con él- tienen las 
condiciones iniciales. Catherine Evans era, en 1895, una adolescente que vivía en la 
pequeña ciudad de Dalton en el estado de Georgia. Catherine confeccionó una alfombra 
como regalo de bodas convirtiéndose este hecho, aparentemente sin importancia, en el 
embrión de uno de los centros más importantes de fabricación de alfombras y moquetas 
en Estados Unidos tras la segunda guerra mundial. Esta historia, junto con otras 
narradas por este autor, le lleva a concluir que “cuando se intenta comprender las 
razones de la localización descubrimos que su origen puede rastrearse hasta un 
accidente histórico aparentemente trivial” (Krugman 1991, p. 35). 

La identificación de este “accidente histórico aparentemente trivial” sólo puede 
abordarse desde el estudio de cada caso particular. Desde una perspectiva más agregada, 
la importancia de la historia en la evolución posterior de la actividad y, por ende, de la 
localización de la población sobre el territorio puede abordarse desde distintas 
perspectivas. En nuestro caso nos centraremos en dos. La primera es el cómputo de un 
simple coeficiente de correlación entre la situación en 1900 y la situación en 2001, ya 
sea en cifras absolutas de población o en términos de rankings. El cuadro 10 muestra 
que, para la totalidad de los municipios considerados, esta correlación es 
extremadamente elevada, 0,93 y 0,80 en el caso de niveles y rankings respectivamente, 
y eso que estamos considerando un intervalo temporal de más de 100 años. Desde el 
punto de vista agregado la persistencia es pues realmente notable. Por su parte, el 
cuadro 11 muestra las matrices de correlación para el conjunto completo de municipios, 
en niveles y rankings, para todos los periodos intercensales posibles. Como era de 
esperar, a menor lapso temporal mayor persistencia (correlación). 

Examinando las correlaciones a nivel provincial vemos, en el cuadro 10, que la 
persistencia es generalizada. En niveles sólo en tres provincias aparecen coeficientes de 
correlación inferiores a 0,7, Cáceres, Guadalajara y Soria. En términos de rankings sólo 
cuatro ofrecen coeficientes de correlación inferiores a 0,6, Madrid, Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife y Sevilla, con el mínimo coeficiente de 0,47.18 Obsérvese que, si 
exceptuamos las dos provincias del archipiélago canario, ninguna de las restantes tiene 
costa. 

 

                                                 
18 Desde un punto de vista estadístico todos estos coeficientes son, sin excepción, altamente significativos 
respecto a la hipótesis nula de independencia entre la distribución inicial y final. Así pues la historia 
importa y parece importar mucho. 
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CUADRO 10. Correlaciones entre la población municipal en 1900 y 2001 

 
Niveles Rankings

01 Álava 0,987 0,775
02 Albacete 0,800 0,803
03 Alicante/Alacant 0,872 0,845
04 Almería 0,786 0,755
05 Ávila 0,883 0,764
06 Badajoz 0,805 0,809
07 Balears (Illes) 0,960 0,805
08 Barcelona 0,970 0,723
09 Burgos 0,896 0,799
10 Cáceres 0,678 0,681
11 Cádiz 0,905 0,856
12 Castellón/Castelló 0,902 0,807
13 Ciudad Real 0,779 0,858
14 Córdoba 0,893 0,887
15 Coruña (A) 0,932 0,822
16 Cuenca 0,822 0,842
17 Girona 0,885 0,771
18 Granada 0,951 0,605
19 Guadalajara 0,654 0,698
20 Guipúzcoa 0,961 0,852
21 Huelva 0,758 0,799
22 Huesca 0,826 0,765
23 Jaén 0,835 0,887
24 León 0,815 0,684
25 Lleida 0,901 0,686
26 Rioja (La) 0,844 0,859
27 Lugo 0,738 0,678
28 Madrid 0,990 0,547
29 Málaga 0,961 0,872
30 Murcia 0,907 0,785
31 Navarra 0,890 0,735
32 Ourense 0,765 0,746
33 Asturias 0,789 0,866
34 Palencia 0,807 0,825
35 Palmas (Las) 0,973 0,555
36 Pontevedra 0,835 0,693
37 Salamanca 0,897 0,653
38 Sta. Cruz de Tenerife 0,917 0,530
39 Cantabria 0,959 0,652
40 Segovia 0,910 0,723
41 Sevilla 0,970 0,468
42 Soria 0,591 0,804
43 Tarragona 0,905 0,710
44 Teruel 0,831 0,807
45 Toledo 0,800 0,744
46 Valencia/València 0,986 0,786
47 Valladolid 0,986 0,794
48 Vizcaya 0,951 0,678
49 Zamora 0,833 0,758
50 Zaragoza 0,986 0,792
51 Ceuta - -
52 Melilla - -

España 0,931 0,804

Nota : En cursiva el valor mínimo.
En negrita el valor máximo.

Fuente : INE y elaboración propia.



 26

CUADRO 11. Matrices de correlación. Población municipal. Censos de 1900 a 2001 

Niveles 1900 1910 1920 1930 1940 1950 1960 1970 1981 1991 2001

1900 1,000
1910 0,998 1,000
1920 0,994 0,995 1,000
1930 0,989 0,991 0,997 1,000
1940 0,986 0,987 0,994 0,997 1,000
1950 0,983 0,984 0,993 0,996 0,999 1,000
1960 0,967 0,968 0,983 0,987 0,992 0,994 1,000
1970 0,942 0,942 0,962 0,965 0,976 0,978 0,993 1,000
1981 0,941 0,941 0,958 0,959 0,971 0,974 0,985 0,995 1,000
1991 0,939 0,939 0,954 0,954 0,967 0,969 0,979 0,989 0,998 1,000
2001 0,931 0,931 0,946 0,944 0,959 0,960 0,971 0,982 0,995 0,998 1,000

Rankings 1900 1910 1920 1930 1940 1950 1960 1970 1981 1991 2001

1900 1,000
1910 0,994 1,000
1920 0,985 0,994 1,000
1930 0,971 0,983 0,993 1,000
1940 0,958 0,971 0,983 0,994 1,000
1950 0,945 0,960 0,974 0,987 0,995 1,000
1960 0,922 0,938 0,954 0,971 0,981 0,989 1,000
1970 0,886 0,902 0,920 0,939 0,950 0,960 0,980 1,000
1981 0,855 0,871 0,889 0,909 0,920 0,931 0,956 0,989 1,000
1991 0,834 0,850 0,869 0,889 0,899 0,910 0,938 0,977 0,992 1,000
2001 0,804 0,819 0,838 0,858 0,867 0,878 0,907 0,953 0,975 0,990 1,000

Nota : En cursiva el valor mínimo de la matríz.
En negrita el valor máximo de la matríz.

Fuente : INE y elaboración propia.
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Hay una excepción importante que se pierde en la maraña de los más de 8.000 
municipios considerados y que merece ser destacada. Goerlich, Mas, Azagra y Chorén 
(2006, p.-312) identifican a los seis municipios que registraron pérdidas de población 
superiores a los 10.000 habitantes entre 1900 y 2001: La Unión (Murcia, con 13.938 
habitantes de pérdida), Valdés (Asturias, con 11.896), Tineo (Asturias, con 10.756), 
Fonsagrada (Lugo, con 10.643), Salas (Asturias, con 10.591) y Cuevas de Almanzora 
(Almería, con 10.086). El predominio de la actividad minera y su geografía (Asturias) 
es evidente. Los municipios mineros han sido los grandes perdedores (en términos 
absolutos) en lo que a población se refiere, con lo que ello significa en términos de 
actividad económica y riqueza. El mapa 3 ofrece la geografía de los cambios de 
población a nivel municipal. 

MAPA 3: Evolución de la población municipal entre 1900 y 2001 

Fuente: Goerlich, Mas, Azagra y Chorén (2006). 
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Una forma alternativa de examinar estos resultados es mediante una ecuación 
que relacione la población inicial con la tasa de crecimiento posterior. Esta es la 
ecuación de β-convergencia (no condicionada) de la economía del crecimiento (Barro y 
Sala-i-Martín 1992, 1995). Una relación negativa entre tamaño inicial y crecimiento 
posterior indica convergencia en el tamaño de los municipios, en el sentido de que los 
municipios más pequeños tienden a crecer más que los municipios más grandes. Por el 
contrario, una relación positiva indica divergencia, los municipios inicialmente grandes 
tienden a crecer más, en promedio, que los más pequeños y, en consecuencia, podemos 
observar una tendencia a la concentración de la población en un número reducido de 
lugares, los mismos que a grandes rasgos tenían ya más población en la situación 
inicial. 

Para el conjunto del periodo, y utilizando logaritmos obtenemos, 

2001 1900 1900

2

ˆ ˆlog( ) log( ) 0,3098 log( ) 8.108
(0,0159) 0,090

Pob Pob Pob u n
R

− = α + + =

=
 (5) 

donde 2001 1900log( ) log( )Pob Pob−  representa el crecimiento promedio a lo largo de todo 

el siglo. La ecuación se estima por mínimos cuadrados ordinarios y entre paréntesis 
figura el error estándar robusto frente a la heterocedasticidad (White 1980) presente de 
forma elevada en (5). El gráfico 1 ilustra visualmente la regresión (5). Observamos 
como el coeficiente de la población inicial es positivo y altamente significativo (t-ratio 
19,47). Este resultado confirma, desde otra perspectiva, la tendencia a la concentración 
de la población en los mismos lugares que ya eran importantes a comienzos de siglo, 
reforzando la idea de la importancia de la historia en la localización de la población 
sobre el territorio. El resultado anterior es robusto a diversas formas de mínimos 
cuadrados ponderados para corregir la heterocedasticidad presente en los datos.19 

 

                                                 
19 Desde el punto de vista de las series temporales la ecuación (5) representa un proceso AR(1) inestable, 
en este caso los estimadores habituales no tienen las propiedades adecuadas para llevar a cabo la 
inferencia estándar, sin embargo la estimación de (5) descansa sólo sobre la dimensión de corte 
transversal de nuestros datos y es perfectamente válida para realizar la inferencia presentada en el texto. 
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   GRÁFICO 1:  Crecimiento 1900-2001 versus (log) población en 1900 
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 Fuente: INE y elaboración propia. 

 

 
6.  Geografía versus Historia 

En los apartados anteriores se ha revisado la importancia de los factores 
geográficos y político-históricos en la aglomeración de la población sobre el territorio. 
A modo de síntesis se ofrecen a continuación dos ejercicios ilustrativos de la 
importancia de los mismos. El primero es el análisis de la varianza, y el segundo la 
estimación de una ecuación de convergencia condicionada. El análisis de varianza 
considera los dos factores geográficos: litoral y altitud, y la condición de capitalidad de 
la provincia. Para ello se estima, para cada año censal, la siguiente ecuación 

 
52 3

1 1

log( ) j j j j
j j

Pob P L A C u
= =

= α +β + γ + δ +∑ ∑  (6) 

donde L es una variable ficticia que toma el valor uno si el municipio tiene salida al mar 
y cero en caso contrario; Aj son variables ficticias que toman el valor uno si la capital 
del municipio tiene una altitud igual o inferior a los 200 m para j = 1, entre los 200 y los 
600 m para j = 2, y entre los 600 y los 1.000 m para j = 3, y cero en caso contrario; C es 
una variable ficticia que toma el valor uno si el municipio es capital de provincia y cero 
en caso contrario; y finalmente Pj son variables dummy que toman el valor 1 si el 
municipio pertenece a la provincia j = 1,2,…,52, y cero en caso contrario, y que se 
introducen para captar comportamientos heterogéneos en las diferentes provincias. 

                                       log población en 1900 

Tasa de 
crecimiento 
1900-2001 
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Así pues, la categoría de referencia en la ecuación (6) es, para una provincia 
dada, un municipio interior, de montaña (cuya capital está situada a una altitud superior 
a los 1.000 m) y que no es capital de provincia. La importancia de los movimientos de 
población del interior al litoral, de la montaña al valle y del campo a la ciudad debe 
traducirse en estimaciones positivas y estadísticamente significativas para los 
parámetros β, γj y δ. Una tendencia creciente en las estimaciones denota, además, una 
importancia creciente de estos atributos en los movimientos demográficos. Todo ello en 
promedio, lo que no excluye casos específicos de particular relevancia.20 En concreto 
los tan citados casos de los municipios de Madrid y Barcelona deben analizarse con 
cuidado. Por una parte los límites físicos de estos municipios pueden estar 
condicionando ciertos resultados. Por otra, estas ciudades ya aparecen como casos 
excepcionales mucho antes del siglo XX (de Vries 1984, capítulo 6). 

Los resultados de estimar la ecuación (6), por mínimos cuadrados ordinarios, se 
ofrecen en el cuadro 12. Las estimaciones no pueden ser más contundentes. Para utilizar 
solamente variables ficticias el R2 es moderadamente elevado (entre un 42,3% y un 
55,2%), pero lo que es más relevante, muestra una tendencia claramente creciente, por 
tanto la costa, una baja altitud y el título de capital son factores cada vez más 
importantes a la hora de explicar el tamaño de nuestros municipios. 

Respecto a los coeficientes estimados los resultados no pueden ser más 
reveladores. Todos ellos son positivos y altamente significativos,21 y además muestran 
la magnitud correcta.22 El mayor de todos ellos es siempre para el factor capitalidad, y 
los coeficientes del factor altitud decrecen de forma uniforme conforme nos movemos 
hacia la montaña. Obsérvese también que la magnitud de los coeficientes es 
continuamente creciente en el tiempo, alcanzando todos ellos los valores máximos en 
2001. Este resultado simplemente indica que si ya a comienzos de siglo los tres factores 
identificados –altitud, localización en la costa, y capitalidad- eran importantes, en la 
actualidad lo son todavía más. 

                                                 
20 De hecho este tipo de regresiones ofrecen un gran número de lo que los estadísticos denominan 
observaciones atípicas (outliers). Sin embargo no hay nada atípico aquí, se trata simplemente de 
municipios que por sus circunstancias particulares se desvían en gran medida del comportamiento 
promedio. Casos particulares que vale la pena estudiar en sí mismos, pero no casos que hay que 
“corregir” estadísticamente para mejorar el ajuste de la ecuación en cuestión. Los resultados de este tipo 
de regresiones deben tomarse en un sentido descriptivo de un comportamiento promedio. 

21 La significatividad, que no se muestra, se obtiene a partir de errores estándar robustos frente a la 
heterocedasticidad (White 1980). Dicha significatividad es creciente en el tiempo y los menores valores 
de los t-ratios se obtienen en 1900. El menor t-ratio es 5.33. 

22 La interpretación exacta de la magnitud de los coeficientes en términos de tamaños municipales 
requiere deshacer la transformación logarítmica y conocer las estimaciones de las variables ficticias 
provinciales.  
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CUADRO 12. Análisis de varianza. España. 1900-2001 

España 1900 1910 1920 1930 1940 1950 1960 1970 1981 1991 2001

Litoral 0,51 0,52 0,52 0,54 0,55 0,56 0,58 0,68 0,79 0,88 0,97
Hasta de 200 mts. 0,39 0,45 0,50 0,60 0,70 0,78 0,96 1,37 1,73 1,88 1,99
Más de 200 y hasta 600 mts. 0,36 0,40 0,43 0,47 0,53 0,56 0,62 0,85 1,08 1,16 1,21
Más de 600 y hasta 1.000 mts. 0,16 0,17 0,18 0,21 0,25 0,27 0,28 0,39 0,51 0,54 0,57
Capital 3,07 3,09 3,18 3,26 3,43 3,58 3,73 4,07 4,37 4,45 4,46

     R2 42,3% 43,6% 45,5% 46,9% 48,5% 48,9% 50,1% 51,3% 52,5% 53,8% 55,2%

Nota : En cursiva el valor mínimo en el periodo.
En negrita el valor máximo en el periodo.

Fuente : INE y elaboración propia. Los coeficientes son todos estadísticamente significativos a niveles muy inferiores al 1‰.  
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El segundo ejercicio es la estimación de una ecuación de convergencia similar a 
la (5) pero condicionada por los tres componentes ya considerados en el análisis de la 
varianza (6). El resultado de dicha estimación, de nuevo para el conjunto del periodo, es 
el siguiente, 

 

52
2001 1900 1 1900

1 2 3

2

ˆlog( ) log( ) 0,0715 log( )
(0,0207)

0, 4305
(0,0569)
1,5698 0,8256 0,3997

(0,0505) (0,0388) (0,0312)
ˆ1,1708

(0,1499)

0, 494 8.108

j j jPob Pob P Pob

L

A A A

C u

R n

=− = Σ α + +

+

+ + +

+

= =

 (7) 

Así pues, aunque la introducción de los tres componentes anteriores como 
factores condicionantes en la ecuación de convergencia no consigue eliminar la 
tendencia a la divergencia -es decir, a la concentración de la población- ya que el 
coeficiente de la población inicial sigue siendo positivo y significativo, su orden de 
magnitud se ha reducido sustancialmente, desde el 0,30 de la ecuación de convergencia 
no condicionada al 0,07 de la ecuación (7).23 En consecuencia, la concentración de la 
población no hubiera sido tan acentuada como la que hemos observado si hubiéramos 
sido capaces de vivir en un mundo virtual y abstraernos de las características 
geográficas e históricas representadas por las variables condicionantes consideradas. 

Dos rasgos adicionales son importantes en la ecuación (7). En primer lugar, la 
capacidad explicativa de las variables ficticias sobre el crecimiento es sustancial, el R2 
crece de forma importante respecto al de la ecuación (5). En segundo lugar, todas las 
variables ficticias son significativas y tienen el signo (positivo) y la magnitud esperados. 
Los mayores efectos sobre el crecimiento son, como anteriormente, para la condición de 
capitalidad y para la zona altimétrica más baja (que incluye parte del efecto del litoral). 
Además, el crecimiento de la población disminuye con la altitud, y el hecho de estar 
situado en la costa añade un factor de crecimiento adicional que se suma al de la 

                                                 
23 También la significatividad en mucho menor ya que la t-ratio es de 3,45. Adicionalmente, si las 
variables ficticias indicativas de las zonas altimétricas se sustituyen en (7) por la variable cuantitativa 
indicativa de la altitud de cada municipio, el coeficiente de la condición inicial todavía se reduce algo más 
(a un valor de 0,0565), pero continúa siendo positivo y significativo. 
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condición de capitalidad o la baja altitud. En consecuencia, la ecuación (7) no hace sino 
reforzar nuestras conclusiones anteriores. 

 

7.   Conclusiones 

Contrariamente a la mayoría de los trabajos sobre los asentamientos de 
población, éste no se centra solamente en las ciudades, como quiera que estas sean 
definidas, sino en la totalidad de los municipios. Los municipios de tamaño 
extremadamente reducidos son muy numerosos, alrededor de la mitad de los municipios 
existentes han tenido o tienen 1.000 habitantes o menos y, en consecuencia, suponen 
una parte importante de nuestra geografía representativa del mundo rural. Son también 
los que han sufrido de forma más intensa el despoblamiento y los que han nutrido el 
crecimiento de la población en un número relativamente reducido de ciudades.  

En 1900 España ya era un país asentado en la costa, en el valle y en las capitales 
de provincia. Los resultados presentados ofrecen evidencia, y cuantifican utilizando 
distintas técnicas, la importancia de los factores geográficos e históricos en la 
aglomeración de la población sobre el territorio. La costa y el valle atraen contingentes 
crecientes de población, tanto en términos absolutos como relativos, en un proceso que 
no muestra síntomas de agotamiento. Las capitales de provincia, representativas del 
sistema urbano, han actuado como polos de atracción en los “mercados locales de 
población”, a pesar de que muchas de ellas están en el interior e incluso algunas en la 
montaña. Es precisamente la característica de capitalidad la que se ha mostrado más 
relevante como factor de aglomeración. Sin embargo, es muy posible que al menos una 
parte de su influencia deba encontrase en las condiciones iniciales ya que, al fin y al 
cabo, las capitales ya fueron seleccionadas en su momento por ser las más pobladas en 
cada una de las provincias sancionadas por el Real Decreto de 1833.  

Pese a que el comportamiento de algunas grandes ciudades, especialmente 
Madrid y Barcelona, parezca indicar que el factor capitalidad ha alcanzado en las 
últimas décadas un punto de inflexión, nuestros resultados indican que, tomadas todas 
las capitales de provincia en su conjunto, el movimiento de la población hacia las 
capitales de provincia no parece haberse agotado. En todo caso, lo que las experiencias 
de estas dos ciudades indican es que es posible que el rígido corsé de los términos 
municipales esté condicionando parte de los resultados. Por lo tanto, parece necesario 
ampliar el  análisis más allá de las capitales de provincia.  

Las salvedades anteriores no deben oscurecer los principales mensajes que se 
desprenden de los ejercicios presentados. La localización del municipio en la costa, en 
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el valle, o ser capital de provincia son todos ellos muy relevantes en la explicación de la 
capacidad de atracción de población de los municipios españoles. Además, y 
seguramente todavía más relevante,  su influencia no parece haberse agotado sino que, 
por el contrario, se ha reforzado con el transcurso del tiempo. Si estos factores ya eran 
importantes en 1900, todavía lo son más en la actualidad. 
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